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• Los constantes avances tecnológicos y la necesidad de agilizar el flujo de operaciones 
nos llevan al desarrollo de nuevas herramientas que nos permitan operar de forma más 
cómoda, sencilla y ecológica

• Siempre atentos a las crecientes necesidades del mercado, en Banco Comafi contamos 
con un Módulo de Transaccional de Comercio Exterior accesible a través de eBanking
Empresas (*) desde el cual podrá canalizar sus operaciones vía internet

• Desde su computadora Usted podrá liquidar los cobros recibidos del exterior, abrir y 
liquidar Cartas de Crédito de Importaciones e ingresar las solicitudes de pagos y 
transferencias al exterior; todo esto sumado a los beneficios de nuestro Módulo 
Consultivo de Comercio Exterior

*No disponible para el servicio eBanking ReducidoNo disponible para el servicio eBanking Reducido.



El Módulo Transaccional le permite realizar las siguientes operaciones:

- Solicitar la liquidación de fondos recibidos bajo los conceptos permitidos por la 
normativa vigente.normativa vigente.

- Solicitar la apertura de Créditos Documentarios de Importaciones

- Solicitar transferencias al exterior bajo los conceptos permitidos por la normativa 
vigente.



Requisitos

- Encontrarse adherido a eBanking Empresas, excepto versión reducida

C t I t t E l 8 d l t M ill Fi f G l Ch- Contar con Internet Explorer 8 en adelante, Mozilla Firefox o Google Chrome

- Contar con Comafi Token Virtual Empresas por los firmantes autorizados

- El firmante autorizado debe registrar en Banco Comafi la Facultad Z06 –
Operaciones de Cambio (consultar con su Oficial de Negocios)Operaciones de Cambio (consultar con su Oficial de Negocios)

- Encontrarse dado de alta en el Sistema de Comercio Exterior del Banco. Si ya han 
cursado operaciones está dada el alta, caso contrario contactarse con el Call Center.



Glosario

- OPE: Orden de Pago de Exportaciones

OPI O d d P d I t i- OPI: Orden de Pago de Importaciones

- TT: Transferencias al exterior

- COI: Cobranza Documentaria de Importación

- COE: Cobranza Documentaria de Exportación

- CDE: Crédito Documentario de Exportaciones

- CDI: Crédito Documentario de Importaciones



Operaciones Permitidas

- Ingreso de Divisas y aplicación

T f i l t i- Transferencias al exterior

- Apertura de Crédito Documentario de Importación



Ingresos de divisas

- Liquidación de Orden de Pago de Exportación (OPE)

b d t i d bi- cobro de exportaciones de bienes

- liquidación de fondos por Carta de Crédito de exportación

- liquidación de fondos por Cobranza Documentaria de Exportación

- liquidación de cobro de exportaciones de servicios u otras transferencias 
recibidas del exterior 

Todas con: 
acreditación en cuenta en pesos o- acreditación en cuenta en pesos o, 

- compra/Venta de Moneda Extranjera o,
- canje con acreditación en cuenta de Moneda Extranjera

- Aplicación de Fondos a Prefinanciación o Financiación de exportaciones- Aplicación de Fondos a Prefinanciación o Financiación de exportaciones



Transferencias al exterior

- Solicitud de pago de importaciones de bienes

S li it d d d C t d C édit d I t ió- Solicitud de pago de Carta de Crédito de Importación

- Solicitud de pago de Cobranza Documentaria de Importación

- Solicitud de pago de servicios y otras transferencias al exterior 

Todas con:

- débito en cuenta en pesos o;

- compra y venta de Moneda Extranjera

- canje con débito desde la cuenta en Moneda Extranjera



Alta para operar

Si ya ha cursado con anterioridad operaciones de Comercio Exterior por el Banco no será 
necesario realizar ninguna gestión adicional.necesario realizar ninguna gestión adicional.

En caso de tratarse de la primer operación al ingresar al sistema el mismo arrojará el 
siguiente error:

Debe ponerse en contacto con el Call Center y solicitar el alta. La misma se concretará al día 
siguiente.



Có tili l i i¿Cómo utilizar el servicio para 
aprovecharlo al máximo?p



Ingrese a www.comafi.com.ar y acceda normalmente al eBanking Empresas



Haga clic en Comercio Exterior



Ya se encuentra dentro del transaccional!



D i i d l t dDescripciones de los puntos de 
Menú



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Desde aquí se realiza la carga de las diferentes solicitudes.



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Permite ingresar operaciones desde cero como ser:

- Solicitud de transferencias al exterior

- Solicitud de Pago de Importaciones (OPI)

- Solicitud de Transferencia al Exterior (TT)

- Solicitud de Apertura de Créditos Documentarios de Importación (CDI)



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Permite solicitar el pago de operaciones ya ingresadas como ser:

- Cobranzas Documentarias de Importación (COI)

- Pagos de Cartas de Crédito de Importación (CDI)



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Permite solicitar la liquidación de operaciones ya ingresadas como ser:

- Liquidación de Órdenes de Pago recibidas (OPE) (Exportaciones de bienes u otros 
conceptos)

- Cobranzas Documentarias de Exportación (COE)

- Cartas de Crédito de Exportación (CDE)



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Permite ver, modificar y/o continuar trabajando con las solicitudes ingresadas que no han 
f ( )sido finalizadas (Ingresada) o las cuales han sido rechazadas tanto por el autorizante como 

por el Sector de Comercio Exterior del Banco de forma salvable (Rechazo Salvable).



Descripción puntos del menú – Menú Consultas

Desde aquí se pueden consultar las solicitudes preparadas y además opera como una 
segunda puerta de entrada al Módulo Consultivo de Comercio Exterior.



Descripción puntos del menú – Menú Consultas

Permite visualizar las solicitudes cargadas y ver el estado de las mismas 



Descripción puntos del menú – Menú Consultas

Estos 6 puntos del menú corresponden al Módulo Consultivo. Por favor ver/solicitar el 
instructivo del miso para su mayor aprovechamiento.



Descripción puntos del menú – Menú Autorización

Desde aquí se autorizan las solicitudes cargadas. Hasta que no se proceda a autorizar, las 
mismas no ingresarán al Sistema de Comercio Exterior del Banco para ser procesadas.

Las autorizaciones las deberá realizar el firmante que posea Comafi Token habilitado.



D i ió d l b t dDescripción de los botones de 
acción dentro del sistema



Botones de acción

Volver: vuelve a la pantalla anterior, no guarda los cambios realizados. Si se encuentra en la 
primer pantalla del formulario perderá toda la información integrada y no se guardará la 
solicitud.



Botones de acción

Guardar: cumple la función de guardar los cambios. En caso de salir del formulario, podrá 
retomar la solicitud desde el menú “Solicitudes en Preparación/Salvables”. Asignará número 
de solicitud y la misma adquirirá el estado de “Ingresada”.



Botones de acción

Anular: deja anulada la solicitud. No podrá retomarse.



Botones de acción

Siguiente: funciona como un “guardar” encubierto, guardando los cambios realizados y 
trasladando a la siguiente página. Si se encuentra en la primer página, guardará los cambios 
y asignará número de solicitud el cual podrá apreciar al cambiar de página.



Botones de acción

Confirmar: Una vez finalizada la carga de la solicitud, el botón confirmar culminará con la 
carga de la misma, adquiriendo ésta el estado de “Pendiente de autorización”, no pudiendo 
volver a modificarse. En caso de necesitar realizar una modificación, el usuario autorizante 
debe “Rechazar” la misma y se retomará desde la opción “Solicitudes en y p
Preparación/Salvables”.



Botones de acción

Autorizar: Una vez que el autorizante hubiese revisado la totalidad de las pantallas del 
formulario web, de encontrarse todo conforme, deberá ingresar el código obtenido del Token
y hacer clic en el botón. La operación se autorizará y ya no podrá modificarse, pasando a 
estado “En análisis banco”.



Botones de acción

Rechazar: Una vez que el autorizante hubiese revisado la totalidad de las pantallas del 
formulario web, de considerar que se encuentra ingresada con errores, puede rechazar la 
solicitud para su modificación. 

Una vez rechazada podrá retomarse la misma desde “Solicitudes en Preparación/Salvables”Una vez rechazada podrá retomarse la misma desde “Solicitudes en Preparación/Salvables”.



Botones de acción

Corregir: cuando el Banco hubiese rechazado la solicitud de forma salvable y esta sea 
retomada desde el menú “Solicitudes en preparación/Salvables”, el usuario al finalizar de 
recorrer la misma sin poder realizar modificaciones, deberá hacer clic en el mismo para 
poder retomarla y realizar las modificaciones indicadas.p y



D t dj tDocumentos adjuntos



Los formularios permitirán adjuntar y en algunos casos solicitarán de forma obligatoria 
documentación de respaldo. 

Los documentos a adjuntar pueden ser archivos en:Los documentos a adjuntar pueden ser archivos en:

- PDF: hasta 2 Mb por archivo

- JPG: hasta  2 Mb por archivo

TIF: hasta 2 Mb por archivo- TIF: hasta 2 Mb por archivo

- BMP: hasta 2 Mb por archivo

Permite por cada pantalla adjuntar además de la documentación obligatoria hasta 5 “Otros 
archivos”. En caso de necesitar adjuntar más, hacer clic en el botón “guardar” y permitiráarchivos . En caso de necesitar adjuntar más, hacer clic en el botón guardar  y permitirá 
otros 5 archivos. Repetir la operación tantas veces como sea necesario.

Tener en cuenta que la sumatoria de los archivos no debe ser superior a 15 Mb por cada 
“Guardar” que se haga.



Li id ió d C b dLiquidación de Cobros de 
Exportaciones de Bienesp



El sistema permite solicitar la liquidación de las Órdenes de Pago recibidas del exterior, 
pudiendo liquidar las mismas a la cuenta en pesos, realizar compra-venta o realizar 
operación de canje por el total.

Permite liquidar bajo los conceptos B01, B02 y B03



A dit ió d P l tAcreditación de Pesos en la cuenta



Ingrese al menú Carga y seleccione la opción “Preparación de Liq. Transf Recibidas”



Tipo de operación seleccione “Orden de Pago de Exportación” y luego haga clic en “Ir”



Si se deja la opción “Todas”, mostrará todas las operaciones de ingreso de divisas 
pendientes de liquidar.



Seleccione la OPE que desea liquidar y haga clic la lupa de “Solicitar Cobro”



Seleccione “Ordenes de Pago Recibidas del Exterior” y haga clic en “Ir”

Número de Operación



Aquí ya se encuentra dentro del formulario digital



Importe a liquidar: Coloque el importe por el cual desea realizar el cierre de cambio, puede 
dejar el total o colocar un número menor si la liquidación se hará de forma parcial.

Cuenta Bancaria en pesos: seleccione la cuenta a la cual se acreditará el contravalor enCuenta Bancaria en pesos: seleccione la cuenta a la cual se acreditará el contravalor en 
pesos de la operación y se debitarán las comisiones correspondientes. En caso de solicitar 
“Canje”, de dicha cuenta solo se debitarán las comisiones.



Seleccione el concepto, coloque el importe, la forma de cierre de cambio y continúe hacia 
abajo



Concepto: Seleccione el código de concepto por el cual liquidará la operación. Tener en 
cuenta que el formulario permite realizar el cierre de cambio por hasta tres códigos de 
concepto.

Importe: coloque el importe del concepto.

En caso de seleccionar más de un concepto la sumatoria de los mismos debe ser igual a la 
del importe a liquidar.

Seleccione la forma del cierre de cambio: seleccione cómo se realizará el cierre:

- Efectuar cierre automático: cierra el banco sin intervención del cliente.

- Llamamos para cerrar: deben comunicarse al 4338-9350/9688 en caso de PyME, Micro 
I di id t Ofi i l d B C ti A i P i do Individuos o con vuestro Oficial de Banca Corporativa, Agropecuaria o Privada.

- Cerramos Cambio con corredor: deben indicar debajo el nombre del corredor que 
llamará.



Continúe hacia abajo



Seleccione la operación a realizar y de ser necesario la cuenta en moneda extranjera



Operación a realizar:

- Liquidar el total y acreditar en la cuenta en pesos: realizará la acreditación en pesos 
del contravalor de las divisas al tipo de cambio negociado.del contravalor de las divisas al tipo de cambio negociado.

- Adquirir moneda extranjera: liquidará a pesos y luego realizará una compra de dólares 
billete que se acreditarán en la cuenta de ME. Tener en cuenta que existirá un spread 
entre el Tipo de Cambio comprador y vendedor.

- Realizar operación de canje por el total: Se acreditará el total en la cuenta en ME 
seleccionada.

Cuenta bancaria en moneda extranjera: solo la debe seleccionar si adquirirá ME o 
realizará operación de canje. Será la cuenta a acreditar.realizará operación de canje. Será la cuenta a acreditar.



Seleccione liquidar el total y acreditar en la cuenta en pesos. Haga clic en “Siguiente”



Aquí el formulario mostrará el número de solicitud y deberá aceptar la declaración propuesta. 
Continúe hacia abajo



Integre observaciones si se desea aclarar algo y haga clic en “Siguiente”



Adjunte copia del Permiso de Embarque, Documento de Transporte y Factura. Seleccione 
“Examinar”



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repita la operación tantas veces como sea necesaria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Seleccione el documento a adjuntar, solo uno por vez



Al finalizar de adjuntar la documentación haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



C tCompra y venta



El procedimiento será similar al descripto precedentemente solo deberá seleccionar en la 
primer pantalla del formulario la opción “Adquirir Moneda Extranjera” y la cuenta en USD a 
utilizar.

A continuación la segunda hoja del formulario virtual sufrirá una modificación donde se 
adicionarán los datos para la compra-venta como se mostrará a continuación.



En la primer pantalla seleccione “Adquirir moneda extranjera” y la cuenta en dólares a utilizar 
y hacer clic en “Siguiente”



En la segunda pantalla se debe tildar la DDJJ e integrar el monto de dólares que desea 
adquirir



El monto a adquirir puede ser menor, igual o superior al monto de divisas que se está 
liquidando.

Se debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambioSe debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambio 
comprador de la divisa y el tipo de cambio vendedor de los billetes sujeto a las condiciones 
imperantes en el mercado al momento del cierre. Si el monto que se desea adquirir es igual 
o superior al monto de divisas liquidadas, se debe contar en la cuenta en pesos con el saldo 
suficiente para cubrir la venta de cambio y las comisiones correspondientes.

Finalizada la integración, continuar integrando como se ha descripto precedentemente en 
“Acreditación de pesos en la cuenta”.



Continuar hacia abajo. Desde aquí el procedimiento es igual en el descripto a “Acreditación 
de pesos en la cuenta”



C j l t t lCanje por el total



La operación de canje consistirá en acreditar “uno a uno” los dólares recibidos en divisa a la 
cuenta en dólares en billete.



Seleccione el concepto por el cual desea realizar la liquidación



Seleccione “Realizar operación de canje por el total” y la cuenta en USD, luego haga clic en 
“Siguiente”



Desde aquí continuar de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Acreditación de pesos 
en la cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario.

Se debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria.Se debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria.



Li id ió CDE COELiquidación CDE y COE



Tanto las CDE como las COE son operaciones que se encuentran ingresadas al sistema y al 
recibir fondos pueden liquidarse.

Debe seguir los mismos pasos que los indicados para liquidar una OPE solo que en el filtroDebe seguir los mismos pasos que los indicados para liquidar una OPE solo que en el filtro 
el tipo de operación debe colocarse “Carta de Crédito de Exportación” o “Cobranzas de 
Exportación”.

En ambos casos es posible realizar la acreditación de pesos en la cuenta, realizar canje por 
el total compra/venta de moneda extranjera o aplicarlos a cancelar prefinanciaciones oel total, compra/venta de moneda extranjera o aplicarlos a cancelar prefinanciaciones o 
financiaciones de exportaciones. 

Por favor vea los apartados correspondientes descriptos precedentemente para liquidación 
de cobros de exportaciones.



Busque la operación que se desea liquidar y haga clic sobre el número de la misma que se 
encontrará en color azul



Seleccione la utilización a liquidar y haga clic en la lupa



Seleccione si desea liquidar o aplicar a una financiación y haga clic en “Ir”



Desde aquí es el mismo proceso de la liquidación a pesos, canje o Compra y Venta



A li ió d di i lAplicación de divisas a cancelar 
financiaciones



Los fondos recibidos por cobros de exportaciones pueden ser utilizados para cancelar 
Prefinanciaciones o Financiaciones de Exportaciones.

El procedimiento de búsqueda de la operación a utilizar es el mismo descripto para OPE,El procedimiento de búsqueda de la operación a utilizar es el mismo descripto para OPE, 
COE o CDE solo que al momento de seleccionar el tipo de operación se debe elegir “Cobros 
de exportaciones con Aplicación”.

Se debe tener en cuenta que en caso de quedar un saldo pendiente de liquidar, por el mismo 
debe solicitarse se realice una liquidación por separado de acuerdo a las posibilidadesdebe solicitarse se realice una liquidación por separado de acuerdo a las posibilidades 
descriptas precedentemente. No podrá realizarse una liquidación para aplicar divisas a 
cancelar una financiación y en simultáneo acreditar el resto en la cuenta, realizar canje o 
compra y venta, debe hacerse por separado.



Seleccione la opción “Cobro de Exportaciones con Aplicación” y haga clic en “Ir”



Coloque el importe a aplicar y seleccione la cuenta en pesos. Haga clic en “Siguiente”



Integre los campos solicitados



Acepte la opción de “aplicar a cancelar la financiación”.

Coloque el número de financiación a cancelar.

Utili l d l bl i di i fi i ió fi i ióUtilice el desplegable e indique si es prefinanciación o financiación.

Seleccione si se aplica a la cancelación de capital o de capital e intereses con su 
correspondiente IVA.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Seleccione los permisos de embarque a aplicar, colocar el monto correspondiente y el 
número de factura



Tenga en cuenta que el desplegable solo mostrará los P.E. nominados a Banco Comafi, En 
caso de corresponder a otra entidad bancaria haga clic en el  lápiz            e integrar 
manualmente el número correspondiente.

El detalle de los P.E. debe coincidir con la suma del Importe afectado a detallar.

Coloque el importe correspondiente a cada P.E. y el número de Factura vinculada.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Continúe hacia abajo y haga clic en “Siguiente”



Seleccione “Examinar” y adjunte la documentación de respaldo



Seleccione el documento, solo uno por vez



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repetir la operación tantas veces como sea necesaria.

Aconsejamos utilizar documentos PDF y en el mismo incluir el Permiso de Embarque, factura 
y documento de transporte de forma de agilizar la operatoria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Al finalizar de adjuntar la documentación haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



Li id ió d ó d dLiquidación de órdenes de pago 
recibidas por otros conceptosp p



Los fondos recibidos por otros motivos que no correspondan a cobros de exportaciones de 
bienes, también pueden ser liquidados, teniendo las mismas opciones para su acreditación, 
acreditando pesos, dólares por canje o compra/venta.



A dit ió d P l tAcreditación de Pesos en la cuenta



Ingrese al menú Carga y seleccione la opción “Preparación de Liq. Transf Recibidas”



Haga clic en “Ir”



Busque y seleccione la orden de pago a liquidar y haga clic en la lupa



Seleccione “Ordenes de Pago Recibidas del Exterior” y luego haga clic en “Ir”



Indique el importe a liquidar y seleccione la cuenta en pesos a utilizar para la operación y 
continúe hacia abajo



Importe a liquidar: coloque el importe por el cual desea realizar el cierre de cambio, puede 
dejar el total o colocar un número menor si la liquidación se hará de forma parcial.

Cuenta bancaria en pesos: seleccione la cuenta a la cual se acreditará el contravalor enCuenta bancaria en pesos: seleccione la cuenta a la cual se acreditará el contravalor en 
pesos de la operación y se debitarán las comisiones correspondientes. En caso de solicitar 
“Canje”, de dicha cuenta solo se debitarán las comisiones.



Seleccione el concepto, coloque el monto, indique cómo se realizará el cierre y continúe 
hacia abajo



Concepto: seleccione el código de concepto por el cual liquidará la operación. Tener en 
cuenta que el formulario permite realizar el cierre de cambio por hasta tres códigos de 
concepto. 

Importe: coloque le importe del concepto.

El formulario permite liquidar por hasta tres códigos de concepto diferentes en caso de ser 
necesario. Indicar cada uno y el importe correspondiente. La sumatoria de los importes de 
cada concepto debe ser igual al monto a liquidarcada concepto debe ser igual al monto a liquidar.

Seleccione la forma del cierre de cambio: debe seleccione cómo se realizará el cierre:

- Efectuar cierre automático: cierra el banco

Ll d b i l 4338 9350/9688 d P ME Mi- Llamamos para cerrar: deben comunicarse al 4338-9350/9688 en caso de PyME, Micro 
o Individuos o con vuestro Oficial de Banca Corporativa, Agropecuaria o Privada

- Cerramos Cambio con corredor: deben indicar debajo el nombre del corredor que 
llamará.



Seleccione la operación a realizar y haga clic en “Siguiente”



Operación a realizar:

- Liquidar el total y acreditar en la cuenta en pesos: realizará la acreditación en pesos 
del contravalor de las divisas al tipo de cambio negociado.del contravalor de las divisas al tipo de cambio negociado.

- Adquirir moneda extranjera: liquidará a pesos y luego realizará una compra de dólares 
billete que se acreditarán en la cuenta de ME. Tener en cuenta que existirá un spread 
entre el Tipo de Cambio comprador y vendedor.

- Realizar operación de canje por el total: realizará operación de canje de forma de 
adquirir dólares sin pasar por la cuenta en pesos. Tener en cuenta que el Banco cobrará 
una comisión adicional por esta operación. Consultar con su Oficial de Negocios 
Internacionales. Adicionalmente debe tener en la cuenta en pesos el saldo necesario para 

b i l i á l i ió l li id iócubrir la misma más la comisión por la liquidación.

Cuenta bancaria en moneda extranjera: solo la debe seleccione si adquirirá ME o realizará 
operación de canje. Será la cuenta a acreditar.



El formulario mostrará el número de solicitud, debe aceptar la declaración propuesta y 
continúe hacia abajo



Haga clic en “Siguiente”



Haga clic en “Examinar” y adjunte la documentación de respaldo de la operación



Seleccione el documento, solo uno por vez



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repetir la operación tantas veces como sea necesaria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Una vez adjuntada la documentación de respaldo, haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



C tCompra y venta



El procedimiento será similar al descripto precedentemente solo que se deberá seleccionar 
en la primer pantalla del formulario la opción “Adquirir Moneda Extranjera” y la cuenta en 
USD a utilizar.

A continuación la segunda hoja del formulario virtual sufrirá una modificación donde se 
adicionarán los datos para la compra-venta como se mostrará a continuación.



Seleccione “Adquirir moneda extranjera”, la cuenta en dólares a utilizar y haga clic en 
“Siguiente”



Se debe aceptar la DDJJ e integrar el monto de dólares que desea adquirir



El monto a adquirir puede ser menor, igual o superior al monto de divisas que se está 
liquidando.

Se debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambioSe debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambio 
comprador de la divisa y el tipo de cambio vendedor de los billetes de moneda extranjera 
sujeto a las condiciones de mercado imperante al momento del cierre de cambio. Si el monto 
que se desea adquirir es igual o superior al monto de divisas liquidadas, se debe contar en la 
cuenta en pesos con el saldo suficiente para cubrir la venta de cambio y las comisiones 
correspondientes.



Continuar hacia abajo y hacer clic en “Siguiente”. Adjuntar la documentación de respaldo en 
caso de corresponder y hacer clic en “Confirmar”.



C j l t t lCanje por el total



La operación de canje consistirá en acreditar uno a uno los dólares recibidos en divisa a la 
cuenta en dólares en billete.

En la primer página del formulario deberá indicar el concepto correspondiente al ingreso deEn la primer página del formulario deberá indicar el concepto correspondiente al ingreso de 
divisas como única opción, seleccione “Realizar canje por el total” y colocar la cuenta en 
moneda extranjera disponible.



Seleccione “Realizar operación de canje por el total” y la cuenta en USD, luego haga clic en 
“Siguiente”



Desde aquí continuar de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Acreditación de pesos 
en la cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario.

Se debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria.Se debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria.



P d i t i d BiPagos de importaciones de Bienes



Podrá solicitar giros al exterior para pagar operaciones de Importaciones de Bienes, tanto 
operaciones nuevas como solicitar el pago de una CDI o COI.

Las mismas las podrá realizar con:Las mismas las podrá realizar con:

- Débito en la cuenta en pesos.

- Vendiendo los dólares que tiene en la cuenta y debitando contra el saldo en la cuenta 
en pesos donde se acreditará el producido.

- Mediante operación de canje.



Débit d P d l tDébito de Pesos de la cuenta



Ingrese al menú carga y seleccione la opción “Preparación de solicitudes nuevas”



En el desplegable “Tipo de operación” seleccione “Solicitud de transferencia al exterior”



En el desplegable “Tipo de solicitud” seleccione “Pago de Importaciones OPI” y luego haga 
clic en “Ir”



Seleccione la moneda de la operación, el importe, la cuenta en pesos, el concepto de la 
operación y el importe del mismo



Divisa: seleccione la moneda en la cual se realizará la transferencia al exterior.

Importe: coloque el importe total a transferir al exterior.

C t B i l i l t i t d á l ióCuenta Bancaria en pesos: seleccione la cuenta en pesos que intervendrá en la operación. 
De ella se debitarán los fondos correspondientes a la misma y las comisiones necesarias.

Concepto: seleccione el código de concepto por el cual se cursará el pago. 

Importe: coloque el importe del conceptoImporte: coloque el importe del concepto. 

El formulario permite realizar una transferencia por hasta tres códigos de concepto diferentes 
en caso de ser necesario. Indicar cada uno y el importe correspondiente. La sumatoria de los 
importes de cada concepto debe ser igual al monto a transferir.



Una vez integrados los campos continúe hacia abajo



Seleccione la forma en que cierra cambio y la operación a realizar



Seleccione la forma del cierre de cambio: debe seleccione cómo se realizará el cierre:

- Efectuar cierre automático: cierra el banco sin intervención del cliente.

Ll d b i l 4338 9350/9688 d P ME Mi- Llamamos para cerrar: deben comunicarse al 4338-9350/9688 en caso de PyME, Micro 
o Individuos o con vuestro Oficial de Banca Corporativa, Agropecuaria o Privada.

- Cerramos Cambio con corredor: deben indicar debajo el nombre del corredor que 
llamará.

Operación a realizar:

- Liquidar el total y debitar la cuenta en pesos: los fondos para el total de la operación 
incluidas las comisiones se debitarán de la cuenta en pesos indicada al inicio

- Liquidar contra la cuenta en pesos y realizar compra de cambio: se realizará la 
compra de la Moneda Extranjera que deseen acreditándose el producido en la cuenta en 
pesos y de allí se debitará el total de la operación

- Liquidar con operación de canje por el total: realizará operación de canje de forma de- Liquidar con operación de canje por el total: realizará operación de canje de forma de 
vender los  dólares sin pasar por la cuenta en pesos. 

- Cuenta bancaria en moneda extranjera: solo la debe seleccione si venderá ME o 
realizará operación de canje. Será la cuenta a debitar .



Seleccione “Nuevo Beneficiario” y haga clic en “Siguiente”. Procederemos con el ingreso de 
un beneficiario nuevo



Datos del Beneficiario:

Beneficiario existente: en caso de haber operado con anterioridad encontrará al 
beneficiario previamente cargado y podrá seleccionarlo de allí. Tener en cuenta que elbeneficiario previamente cargado y podrá seleccionarlo de allí. Tener en cuenta que el 
sistema no integrará los datos bancarios del mismo, debiendo integrarlos en cada 
oportunidad en que se realice una solicitud.

Nuevo Beneficiario: tildar si no encuentra al beneficiario en la lista del desplegable.

País del nuevo beneficiario: tildar solo si se ingresará un beneficiario nuevo.

Luego realice clic en “Siguiente”.

Al hacer clic en “Siguiente” se procederá a guardar los datos ingresados obteniendo el 
ú d li it d d l i i t á i d l f l inúmero de solicitud y pasando a la siguiente página del formulario.



El formulario mostrará el número de solicitud. Integre los datos requeridos del Beneficiario de 
la transferencia



Tipo de Beneficiario: seleccione si es persona física o jurídica.

Apellido Nombre/Razón social: integre el nombre del beneficiario.

C ll l l ll d l d i ili d l b fi i iCalle: coloque la calle del domicilio del beneficiario.

Número: coloque el número correspondiente al domicilio del beneficiario.

Piso y Depto: si no posee dejar en blanco.

Continuar hacia abajo.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Integre los datos requeridos



Código Postal: integre si lo posee, caso contrario dejar en blanco.

Localidad: seleccione la localidad del domicilio del Beneficiario, en caso de no encontrarla 
en el listado, seleccione el lápiz y escriba manualmente la misma .en el listado, seleccione el lápiz             y escriba manualmente la misma .

Banco del Beneficiario: seleccione del listado del Banco del Beneficiario, en caso de no 
encontrarla en el listado, seleccione el lápiz          y escriba manualmente el mismo.

Código SWIFT/ABA: corresponde al del banco del Beneficiario.

Número de cuenta: corresponde al número de cuenta del Beneficiario.

IBAN: colocarlo solo en caso de poseerlo. Es posible que no posea SWIFT ni número de 
cuenta pero sí posea IBAN, integrar solamente este.

Corresponsal del Banco. Beneficiario: puede o no poseer este dato. Si lo posee debe 
integrarlo de forma obligatoria. En caso de no encontrarlo en el listado, seleccione el lápiz 
y escriba manualmente el mismo.

Código SWIFT/ABA: corresponde al del Banco CorresponsalCódigo SWIFT/ABA: corresponde al del Banco Corresponsal.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Integre a cargo de quien se encuentran los gastos en el exterior, acepte la declaración 
propuesta y coloque la referencia de la operación



Gastos en el exterior:

Si selecciona a cargo del ordenante, se le cobrará una comisión adicional de USD 25 y el 
beneficiario debe recibir los fondos sin descuentos.beneficiario debe recibir los fondos sin descuentos.

Si selecciona a cargo del beneficiario, el beneficiario puede recibir el monto con descuentos 
de comisiones por parte de los bancos intermediarios.

Referencia de la operación:

Coloque el número de factura/s que está pagando u otro dato que permita identificar la 
operación si no posee éste.



Integre los datos impositivos de la operación y continúe hacia abajo



Datos impositivos de la operación:

Por default el sistema trae indicado que no corresponde I.V.A. ni Ganancias. Estos campos 
solo se deben integrar cuando en el pago de la importación se esté pagando intereses,solo se deben integrar cuando en el pago de la importación se esté pagando intereses, 
debiendo indicar los mismos por separado en la primer página bajo el concepto “I01 –
Intereses del exterior”.



Haga clic en “Siguiente”



Debe tildar todas las declaraciones propuestas y continuar hacia abajo



Haga clic en “Siguiente”



Seleccione “Examinar” y adjunte documentación de respaldo si desea hacerlo



Seleccione el documento, solo uno por vez



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repita la operación tantas veces como sea necesaria.

Aconsejamos utilizar documentos PDF y en el mismo incluir el Despacho a Plaza, factura y 
documento de transporte de forma de agilizar la operatoria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Una vez adjuntada la documentación de respaldo, haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



C tCompra y venta



El procedimiento será similar al descripto precedentemente solo que deberá seleccionar en 
la primer pantalla del formulario la opción “Liquidar contra cuenta en pesos y realizar compra 
de cambio” y la cuenta en USD a utilizar.

A continuación la segunda hoja del formulario virtual sufrirá una modificación donde se 
adicionarán los datos para la compra-venta como se mostrará a continuación.



Seleccione “Liquidar contra cuenta en pesos y realizar compra de cambio” y la cuenta en 
dólares a debitar.



Acepte la declaración y e integre el monto en dólares que se desea vender



El monto a vender puede ser menor, igual o superior al monto de la operación.

Se debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambio 
comprador del billete y el tipo de cambio vendedor de la divisa el cual estará sujeto a lascomprador del billete y el tipo de cambio vendedor de la divisa el cual estará sujeto a las 
condiciones imperantes en el mercado al momento del cierre. Si el monto que se desea 
vender es igual o inferior al de la transferencia, se debe contar en la cuenta en pesos con el 
saldo suficiente para cubrir la venta de cambio, las comisiones correspondientes y la 
diferencia del importe a transferir.

Al finalizar la integración, continúe integrando como se ha descripto precedentemente en 
“Débito de pesos de la cuenta”.



Continúe integrando hacia abajo normalmente



C j l t t lCanje por el total



La operación de canje consistirá en debitar “uno a uno” los dólares depositados en la cuenta 
en dólares, transformándolos en divisa para girarlos al exterior.

En la primer página del formulario deberán indicar el concepto correspondiente laEn la primer página del formulario deberán indicar el concepto correspondiente la 
transferencia como única opción, seleccionar “Liquidar con operación de canje por el total” y 
colocar la cuenta en moneda extranjera disponible.

No es posible realizar una operación de canje parcial.



Seleccione “Liquidar con operación de canje por el total”, la cuenta en USD y haga clic en 
“Siguiente”



Desde aquí continúe de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Débito de pesos en la 
cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario.



P d CDI COIPago de CDI y COI



Las Cartas de Crédito de Importaciones (CDI) y las Cobranzas Documentarias de 
Importaciones (COI) son operaciones que se encuentran previamente cargadas, donde 
podrá solicitar su pago de acuerdo a las condiciones que en ella estén establecidas.

Pueden solicitar su pago mediante las mismas opciones indicadas precedentemente para 
pagos de importaciones mediante débito en la cuenta en pesos, canje por el total o compra-
venta de moneda extranjera.

Por los detalles de los campos a integrar e indicaciones por favor remítase a las seccionesPor los detalles de los campos a integrar e indicaciones, por favor remítase a las secciones 
dentro de “Débito de pesos de la cuenta”.



Seleccione “Preparación de Liq. de Importación”



Haga clic en “Ir”



Busque y seleccione desde el número de operación la CDI o la COI cuyo pago desea 
solicitar



Seleccione la utilización a liquidar y haga clic en la lupa



Seleccione “Pago de Importaciones COI-CDI” y haga clic e “Ir”



Integre el importe que desea pagar y la cuenta en pesos a utilizar



Seleccione el concepto, el importe, la forma de cierre de cambio



Continúe hacia abajo



Seleccione el tipo de operación a realizar y haga clic en “Siguiente”



A diferencia del formulario de pago de importaciones cuya carga se realiza desde cero, aquí 
los datos del Beneficiario no se ingresan dado que ya se encuentran ingresados previamente 
por el Banco

Desde aquí continúe de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Débito de pesos en la 
cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario excepto por los datos del beneficiario 
los cuales no serán solicitados.

Por las indicaciones correspondientes por la integración de los campos por favor vea lasPor las indicaciones correspondientes por la integración de los campos, por favor vea las 
mismas desde la sección “Débito de pesos de la cuenta”.



S li it d d t f i lSolicitud de transferencias al 
exterior



Adicionalmente a las transferencias que involucren pagos de importaciones de bienes, podrá 
solicitar transferencias al exterior por otros conceptos. El ejemplo a continuación se realiza 
sobre el pago de un servicio al exterior, pero podrá realizar giros por atesoramiento, pagos 
d i t t d it l t i i l t i t b d t d lde intereses, aportes de capital, otras inversiones en el exterior, etc., abarcando todos los 
conceptos permitidos por la normativa vigente del BCRA.

Las mismas las podrá realizar con:

Débito en la cuenta en pesos- Débito en la cuenta en pesos.

- Vendiendo los dólares que tiene en la cuenta y debitando contra el saldo en la cuenta 
en pesos donde se acreditará el producido.

- Mediante operación de canje por el total.Mediante operación de canje por el total.



Débit d P d l tDébito de Pesos de la cuenta



Ingrese al menú carga y seleccione la opción “Preparación de solicitudes nuevas”



En el desplegable “Tipo de operación” seleccione “Solicitud de transferencia al exterior”



En el desplegable “Tipo de solicitud” seleccione “Solicitud de Transferencia al Exterior” y 
haga clic en “Ir”



Seleccione la moneda de la operación, el importe de la misma y la cuenta en pesos



Divisa: seleccione la moneda en la cual se realizará la transferencia al exterior.

Importe: coloque el importe total a transferir al exterior.

C t B i l i l t i t d á l ióCuenta Bancaria en pesos: seleccione la cuenta en pesos que intervendrá en la operación. 
De ella se debitarán los fondos correspondientes a la misma y las comisiones necesarias.



Continúe hacia abajo



Seleccione el código de concepto, coloque el importe del mismo y seleccione como realiza el 
cierre de cambio



Concepto: seleccione el código de concepto por el cual se cursará el pago. El formulario 
admite hasta 3 códigos de concepto diferentes por pago.

Importe: coloque el importe del concepto.Importe: coloque el importe del concepto. 

El formulario permite realizar una transferencia por hasta tres códigos de concepto diferentes 
en caso de ser necesario. Indicar cada uno y el importe correspondiente. La sumatoria de los 
importes de cada concepto debe ser igual al monto a transferir.

Seleccione la forma del cierre de cambio: debe seleccione cómo se realizará el cierre:

- Efectuar cierre automático: cierra el banco.

- Llamamos para cerrar: deben comunicarse al 4338-9350/9688 en caso de PyME, Micro 
I di id t Ofi i l d B C ti A i P i do Individuos o con vuestro Oficial de Banca Corporativa, Agropecuaria o Privada

- Cerramos Cambio con corredor: deben indicar debajo el nombre del corredor que 
llamará.



Una vez integrado continúe hacia abajo



Seleccione la operación de cambio a realizar, la cuenta en ME en caso de corresponder y el 
Beneficiario de la transferencia



Operación a realizar:

- Liquidar el total y debitar la cuenta en pesos: los fondos para el total de la operación 
incluidas las comisiones se debitarán de la cuenta en pesos indicada al inicio.incluidas las comisiones se debitarán de la cuenta en pesos indicada al inicio.

- Liquidar contra la cuenta en pesos y realizar compra de cambio: se realizará la 
compra de la Moneda Extranjera que deseen acreditándose el producido en la cuenta en 
pesos y de allí se debitará el total de la operación.

- Liquidar con operación de canje por el total: realizará operación de canje de forma de 
vender los  dólares sin pasar por la cuenta en pesos.

Cuenta bancaria en moneda extranjera: solo la debe seleccione si venderá ME o realizará 
operación de canje. Será la cuenta a debitar.operación de canje. Será la cuenta a debitar.



Datos del Beneficiario:

Beneficiario existente: en caso de haber operado con anterioridad encontrará al 
beneficiario previamente cargado y podrá selecciónelo de allí. Tener en cuenta que elbeneficiario previamente cargado y podrá selecciónelo de allí. Tener en cuenta que el 
sistema no integrará los datos bancarios del mismo, debiendo integrarlos en cada 
oportunidad en que se realice una solicitud.

Nuevo Beneficiario: tildar si no encuentra al beneficiario en la lista del desplegable.

País del nuevo beneficiario: tildar solo si se ingresará un beneficiario nuevo.

Luego realice clic en “Siguiente”.

Al hacer clic en “Siguiente” se procederá a guardar los datos ingresados obteniendo el 
ú d li it d d l i i t á i d l f l inúmero de solicitud y pasando a la siguiente página del formulario.



Seleccione “Nuevo Beneficiario” y haga clic en “Siguiente”. Procederemos con el ingreso de 
un beneficiario nuevo



El sistema mostrará el número de solicitud. Integre los datos requeridos



Tipo de Beneficiario: seleccione si es persona física o jurídica.

Apellido  Nombre/Razón social: integrar el nombre del beneficiario.

C ll l l ll d l d i ili d l b fi i iCalle: coloque la calle del domicilio del beneficiario.

Número: coloque el número correspondiente al domicilio del beneficiario.

Piso y Depto: si no posee dejar en blanco.

Continúe hacia abajo.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Integre los datos requeridos



Código Postal: integre si lo posee, caso contrario dejar en blanco.

Localidad: seleccione la localidad del domicilio del Beneficiario, en caso de no encontrarla 
en el listado, seleccione el lápiz y escriba manualmente la misma .en el listado, seleccione el lápiz             y escriba manualmente la misma .

Banco del Beneficiario: seleccione del listado del Banco del Beneficiario, en caso de no 
encontrarla en el listado, seleccione el lápiz          y escriba manualmente el mismo.

Código SWIFT/ABA: corresponde al del banco del Beneficiario.

Número de cuenta: corresponde al número de cuenta del Beneficiario.

IBAN: colocarlo solo en caso de poseerlo. Es posible que no posea SWIFT ni número de 
cuenta pero sí posea IBAN, integrar solamente este.

Corresponsal del Banco. Beneficiario: puede o no poseer este dato. Si lo posee debe 
integrarlo de forma obligatoria. En caso de no encontrarlo en el listado, seleccione el lápiz 
y escriba manualmente el mismo.

Código SWIFT/ABA: corresponde al del Banco CorresponsalCódigo SWIFT/ABA: corresponde al del Banco Corresponsal.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Integrar a cargo de quien se encuentran los gastos en el exterior, el campo obligatorio y 
aceptar la declaración. 



Gastos en el exterior:

Si selecciona a cargo del ordenante, se le cobrará una comisión adicional de USD 25 y el 
beneficiario debe recibir los fondos sin descuentos.beneficiario debe recibir los fondos sin descuentos.

Si selecciona a cargo del beneficiario, el beneficiario puede recibir el monto con descuentos 
de comisiones por parte de los bancos intermediarios.

Información a incluir en el mensaje SWIFT: debe colocar el número de factura, contrato u 
otra información que identifique claramente la operación.



Continúe hacia abajo



Integre los datos impositivos de la operación - Ganancias



Integración Impuesto a las Ganancias

Seleccione si la operación se encuentra alcanzada, si corresponde al pago de dividendos no 
alcanzados o la misma no se encuentra alcanzada.alcanzados o la misma no se encuentra alcanzada.

Si selecciona la primer opción (remeza alcanzada) debe continuar con la integración.

Si selecciona la última opción (no alcanzada) debe especificar el motivo debajo y no integrar 
otro campo.

Remesa alcanzada

Código de Régimen: Debe seleccione el código de régimen de retención.

Hemos practicado la retención nosotros: si ha realizado la retención puede seleccionarHemos practicado la retención nosotros: si ha realizado la retención puede seleccionar 
esta opción, debiendo aportar al Banco copia del certificado correspondiente, presentación y 
pago de la misma. Caso contrario el Banco practicará la retención indicada.



Integración Impuesto a las Ganancias

Convenio de doble imposición: 

Si l ió t l d El i t d t i á l ódi d lí tSi: la operación se encuentra alcanzada. El sistema determinará el código de alícuota 
correspondiente en base al régimen precedentemente integrado. Consulte el listado desde la 
página de AFIP http://www.afip.gob.ar/sire/ donde encontrará un listado en Excel donde 
dependiendo el convenio y el régimen se indicará el código de retención como así la alícuota 
correspondiente a la mismacorrespondiente a la misma.

Si, alícuota 0: cuando la operación se encuentra alcanzada por el convenio y la alícuota es 
“cero” dado que no se prevé códigos de alícuotas “0” en la tabla del SIRE.

No: cuando la operación está alcanzada por Ganancias pero no por convenio de dobleNo: cuando la operación está alcanzada por Ganancias pero no por convenio de doble 
imposición.

(No aplica – Remesa no gravada/exenta): cuando se seleccionó por error convenio de 
doble imposición.



Continuar hacia abajo



Integración Impuesto a las Ganancias

Acrecentamiento

Si l B fi i i d l t i ibi á l t i t i L t ió l t á lSi: el Beneficiario del exterior recibirá el monto sin retenciones. La retención la soportará el 
ordenante como un mayor costo. 

No: el Beneficiario del exterior recibirá él monto neto de retenciones. Si ha indicado esta 
opción, en la primer página tanto el importe de la transferencia como el del concepto o la 
sumatoria de ellos debe ser neto de la retención a practicar

(No aplica – Remesa no gravada/exenta): Permite desactivar el Radio button cuando se ha 
seleccionado que la operación no estaba gravada y se activó la indicación de que no 
corresponde acrecentamiento por error.corresponde acrecentamiento por error.



Integración Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Transferencia no alcanzada por el I.V.A.: tildar cuando la misma no se encuentre 
alcanzada.alcanzada.

Transferencia alcanzada por el I.V.A. el cual ya ha sido tributado y se aporta 
comprobante de pago: tildar si la operación se encuentra alcanzada y se ha realizado la 
percepción. Deben aportar el comprobante de la misma junto con su presentación y pago.

250 – Transferencia alcanzada por el I.V.A., a tributar: tildar si corresponde y el Banco 
practicará la percepción.



Culmine con la integración de Ganancias e I.V.A. y haga clic en “Siguiente”



El sistema ya traerá integrados los datos de la retención de Ganancias, debiendo indicar 
solamente la base de cálculo.



Retención de Ganancias

El monto de la retención se calculará de forma automática una vez que se seleccione 
“Guardar” o “Siguiente”.Guardar  o Siguiente . 

Si ha seleccionado que corresponde convenio de doble imposición y aplica alícuota “cero”; 
deberá integrar el artículo y el inciso de forma manual.

Impuesto al Valor Agregado

Misma situación que la precedente respecto Ganancias.



Retención de Ganancias

Si ha seleccionado que corresponde al pago de dividendos no alcanzados por el impuesto 
en la siguiente página solicitará que acepte la declaración jurada correspondiente.en la siguiente página solicitará que acepte la declaración jurada correspondiente.



Continúe hacia abajo



Debe tildar todas las declaraciones y continuar hacia abajo



Haga clic en “Siguiente”



Haga clic en Examinar y adjunte la documentación de respaldo de la operación



Seleccione el documento, solo uno por vez



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repita la operación tantas veces como sea necesaria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Al finalizar de adjuntar la documentación haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



C tCompra y venta



El procedimiento será similar al descripto precedentemente solo que deberá seleccionar en 
la primer pantalla del formulario la opción “Liquidar contra cuenta en pesos y realizar compra 
de cambio” y la cuenta en USD a utilizar.

A continuación la segunda hoja del formulario virtual sufrirá una modificación donde se 
adicionarán los datos para la compra-venta como se mostrará a continuación.

Solo se mostrarán los campos nuevos.



Seleccione “Liquidar contra cuenta en pesos y realizar compra de cambio” y la cuenta en 
dólares a debitar.



Acepte la declaración propuesta y e integre el monto en dólares que se desea vender



El monto a vender puede ser menor, igual o superior al monto de la operación.

Se debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambio 
comprador del billete y el tipo de cambio vendedor de la divisa el cual estará sujeto a lascomprador del billete y el tipo de cambio vendedor de la divisa el cual estará sujeto a las 
condiciones imperantes en el mercado al momento del cierre. Si el monto que se desea 
vender es igual o inferior al de la transferencia, se debe contar en la cuenta en pesos con el 
saldo suficiente para cubrir la venta de cambio, las comisiones correspondientes y la 
diferencia del importe a transferir.

Al finalizar la integración, continúe integrando como se ha descripto precedentemente en 
“Débito de pesos de la cuenta”.



Continúe integrando hacia abajo normalmente



C j l t t lCanje por el total



La operación de canje consistirá en debitar “uno a uno” los dólares depositados a la vista en 
la cuenta en dólares, transformándolos en divisa para girarlos al exterior.

En la primer página del formulario deberán indicar el concepto correspondiente de laEn la primer página del formulario deberán indicar el concepto correspondiente de la 
transferencia como única opción, seleccione “Liquidar con operación de canje por el total” y 
coloque la cuenta en moneda extranjera disponible.

No es posible realizar una operación de canje parcial.



Seleccione “Liquidar con operación de canje por el total” y la cuenta en dólares a debitar.



Desde aquí continuar de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Débito de pesos en la 
cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario.

Se debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria y laSe debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria y la 
misma se debitará de la cuenta en pesos indicada en la primer página debiendo contar con 
los fondos suficientes para afrontar la misma más la comisión por la transferencia al exterior



A t d C édit D t iApertura de Crédito Documentario 
Irrevocable



Usted podrá realizar la solicitud de apertura de un Crédito Documentario Irrevocable (CDI) 
que ampare sus operaciones de Importaciones desde el sistema.

Dicha solicitud no implica la conformidad, debe tener en cuenta que para ello debe contarDicha solicitud no implica la conformidad, debe tener en cuenta que para ello debe contar 
con calificación crediticia vigente y saldo de línea disponible.



Ingrese al menú carga y seleccione la opción “Preparación de solicitudes nuevas”



Seleccione “Cartas de Crédito de Importación” y haga clic en “Ir”



Integre los datos solicitados



Divisa: seleccione la divisa de la operación.

Importe: coloque el importe total de la CDI sin tener en cuenta el about.

C t B i l i l t b i d d l l d bit á l i iCuenta Bancaria: seleccione la cuenta bancaria desde la cual se debitarán las comisiones 
correspondientes a la apertura.

Beneficiario Existente: si ya ha operado con anterioridad es posible que el beneficiario se 
encuentre cargado, de ser así seleccione el mismo del listado.

Nuevo Beneficiario: haga clic en el check box en caso de tratarse de un beneficiario nuevo.

País del Nuevo Beneficiario: seleccione el país solo en caso de ingresar un nuevo 
beneficiario.



Procederemos con la carga de un nuevo Beneficiario. Continúe hacia abajo



Seleccione si desea integrar el detalle de las SIMI de la operación y haga clic en “Siguiente”



El sistema asigna número de operación. Integre los datos solicitados



Apellido y Nombre/Razón Social: corresponden al beneficiario de la Carta de Crédito

Calle, número, piso, Depto. y localidad: corresponden al domicilio del Beneficiario.



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



Revocable: indique si es revocable o no. Indique irrevocable, no se emitirán créditos 
documentarios revocables.

Confirmado: indique si la CDI es confirmada o no.Confirmado: indique si la CDI es confirmada o no.

Transferible: indique si la CDI es transferible o no.

Apertura por SWIFT: debe indicar que la apertura se realiza mediante SWIFT.

Tipo de importe:Tipo de importe:

Hasta la suma de: el importe no podrá sufrir variaciones en mayor cuantía

Por aproximadamente: el monto final podrá variar, debe indicar el porcentaje en el 
campo “About”.campo About .



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



About %: Si indicó “Por hasta la suma de” aquí debe integrar el porcentaje permitido de 
variación

Valor FOB: Puede o no completar este campoValor FOB: Puede o no completar este campo

Flete: puede o no completar este campo

Intereses %: indique si se aplicará una carga financiera a la CDI

Otros: indique otros conceptos que agreguen valor al importe de la CDIOtros: indique otros conceptos que agreguen valor al importe de la CDI

Validez para embarque: indique fecha o plazo indicando desde donde se cuenta; ejemplo 
“90 días fecha de apertura”

Validez para negociación: indique fecha: indique fecha o plazo indicando desde donde seValidez para negociación: indique fecha: indique fecha o plazo indicando desde donde se 
cuenta; ejemplo “90 días fecha de embarque”

Importante: si ha integrado los campos Valor FOB y Flete, la sumatoria de ambos no debe 
superar el importe de la CDI



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



Forma de pago: Seleccione la condición de pago de la CDI:

- A la vista.

L t i d B C fi t t dí d f h d b- Letras giradas a Banco Comafi a tantos días de fecha de embarque.

- Indique debajo la cantidad de días.

- Pago diferido a días fecha de embarque.

- Indique debajo la cantidad de días.

Condición de compra: utilice el desplegable y seleccione el INCOTERMS correspondiente 
a la operación.



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



Cantidad y denominaciones comerciales: Detalle la cantidad de mercadería indicando en 
peso o en unidades y las denominaciones comerciales correspondientes. Sea lo más 
explícito posible.p p

País de procedencia: seleccione el país de procedencia de la mercadería.

País de origen: seleccione el país de origen de la mercadería.

Posición arancelaria: integre la posición arancelaria de la mercadería si es más de unaPosición arancelaria: integre la posición arancelaria de la mercadería, si es más de una, 
detalle todas.



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



Embarque: Indique el tipo de embarque. Las elecciones son excluyentes. Si el tipo de 
embarque no se encuentra allí o si se puede tener embarques combinados (por ejemplo una 
parte marítima y otra aérea) indique otros e integre el detalle debajo.

Desde: indique el puerto de origen.

Hasta: indique el puerto de destino.

Embarques parciales: indique si se permiten embarques parciales.

Transbordos: indique si se permiten transbordos.



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



Seguro:

Indique cual es la compañía contratada y el número de póliza y acepte la declaración 
propuesta.propuesta.



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



Documentación requerida

Indique cual es la documentación requerida de acuerdo a las condiciones negociadas.

E l d d t d t t i h l i d l f l iEn los casos de documentos de transporte, si ha seleccionado por error uno, el formulario no 
permite desmarcarlo, para ello seleccione la opción “no corresponde”



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



Si se requieren documentos adicionales a los propuestos por el formulario, por favor detalle 
los mismos junto con la cantidad de originales y copias en los apartados “Otra 
documentación requerida”.



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados



Condiciones especiales:

Indique si se permite el descuento de letras (solo en el caso de haber seleccionado como 
condición de pago “Letras” y a cargo de quien están y luego indique a cargo de quien estáncondición de pago Letras  y a cargo de quien están y luego indique a cargo de quien están 
los gastos. Si se ha indicado con Letras y se ha indicado a cargo de quien están los gastos, y 
esto se ha hecho por error, por favor quite el tilde y seleccione por la parte de los gastos “No 
corresponde”.

Negociable con copias: si es negociable con copias seleccione la casilla y luego debajoNegociable con copias: si es negociable con copias seleccione la casilla y luego debajo 
indique el domicilio donde deben remitirse los originales. Si no selecciona esta opción se 
entenderá por defecto que es negociable con originales.

Indique a cargo de quien estarán los gastos en el exterior.



Continúe hacia abajo



Integre los datos solicitados y haga clic en “Siguiente”



Banco avisador: seleccione cual será el Banco mediante el cual se avisará la carta de 
crédito.

Código SWIFT/ABA: indique el SWIFT o el ABA correspondiente al Banco Avisador.Código SWIFT/ABA: indique el SWIFT o el ABA correspondiente al Banco Avisador.

Otras condiciones especiales: detalle si se han negociado otras condiciones especiales.

Si se desea obtener una financiación de la CDI al momento del pago, debe indicar en otras 
condiciones especiales que se “Solicita financiación de Importaciones a xxx cantidad de 
días”.



Haga clic en “Siguiente”



Haga clic en “Examinar” y adjunte la documentación de respaldo de la operación



Seleccione el documento, solo uno por vez



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repita la operación tantas veces como sea necesaria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Al finalizar de adjuntar la documentación haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



R t R h S l bl d lRetomar un Rechazo Salvable del 
Banco



En caso de encontrarse errores en la confección de la solicitud o en la documentación de 
respaldo presentada, el operador del Banco podrá realizar dos tipos de rechazo de la misma:

- Rechazo definitivo: la solicitud no podrá volverse a retomar.Rechazo definitivo: la solicitud no podrá volverse a retomar.

- Rechazo salvable: la solicitud podrá volverse a retomar.

Esta situación la podrá observar desde el panel de consulta de solicitudes.

A continuación describiremos el procedimiento para retomar una solicitud que se haA continuación describiremos el procedimiento para retomar una solicitud que se ha 
rechazado en forma salvable.



Ingrese a “Carga” y allí seleccione “Solicitudes en preparación/Salvable”



Si conoce el número de solicitud puede filtrar por el mismo, o puede seleccionar por estado y 
elegir “Rechazo salvable” Clic en “Ir”



Seleccione desde el número de solicitud para abrir la misma



Podrá observar el comentario del operador indicando el motivo del rechazo sin hacer 
cambios



No permitirá realizar modificaciones, podrá ver la solicitud y deberá navegar la misma 
haciendo clic en “Siguiente” hasta llegar a la última página.



Haga clic en “Corregir”



La operación pierde el estado “Rechazada” y vuelve al estado “Ingresada”. Puede volver a 
retomarla para realizar los cambios



Vuelva a ingresar a “Solicitudes en Preparación/Salvables”



Busque la solicitud



Selecciónela e ingrese desde el número de la solicitud



Desde aquí continuar y realizar las modificaciones requeridas y al finalizar hacer clic en 
“Confirmar”. Luego tendrá que volver a autorizarla



A t i ióAutorización



Una vez confirmada con éxito la carga de la solicitud, el autorizante debe ingresar al menú 
de autorización.

Desde allí podrá visualizar toda la carga del formulario virtual, pasando pantalla por pantallaDesde allí podrá visualizar toda la carga del formulario virtual, pasando pantalla por pantalla 
sin posibilidad de modificar, solo pudiendo Rechazar o Autorizar colocando el código 
proporcionado por el Token.

Adicionalmente, una vez que el usuario culminó con la carga, el sistema genera 
automáticamente un formulario en PDF similar al formulario manual conteniendo todos losautomáticamente un formulario en PDF, similar al formulario manual, conteniendo todos los 
datos de la operación, el cual podrá imprimir si lo desea.



En el menú de autorización encontrará todas las solicitudes pendientes de autorizar



Busque y seleccione la solicitud que se desea autorizar haciendo clic sobre el número de la 
misma



Mostrará la solicitud sin permitir modificar los datos volcados, avance con “Siguiente” hasta 
la última pantalla



La última pantalla mostrará los documentos adjuntos más uno generado automáticamente 
que es el formulario virtual el cual podrá imprimir si lo desea o guardarlo



Vista del formulario virtual generado automáticamente por el sistema



Coloque el código entregado por el Token y seleccione “Autorizar”



¡Felicitaciones, la solicitud ha sido autorizada!. La misma se encuentra ahora en análisis del 
Banco


